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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 26 DE JULIO DE  2002.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día veintiséis de julio del dos mil dos.

1º.-  Aprobar los borradores de las actas de sesiones anteriores de fechas 28 de junio y 5 de julio de  2002 y modificar la redacción dada al punto 2º CONTRATACIÓN, apartado A).- del acta del 12 de julio de 2002.

2º.- PRESIDENCIA.

A).- Solicitar a la Consejería de Administraciones Públicas el cambio de finalidad de las subvenciones concedidas con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local

3º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

3.1.- OBRAS.

A).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que  se recogen en el acta, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a la empresa “ Promociones y Proyectos Promar, S.L.”, para reforma de edificio de dos plantas de viviendas y ampliación de otras dos más, con un total de ocho viviendas, en calle Doctor Alonso Chirino nº 3.

B).- La adopción de una resolución respecto del expediente de licencia municipal de obra incoado a instancia de D. Vicente López del Barrio, con relación a la obra de instalación de un vallado de terreno inmediato a vivienda sita en la C/ Real nº 24 de Nohales, con el siguiente sentido resolutorio:


1º) Otorgar licencia municipal de obra para el referido vallado, pero únicamente para el tramo incluido fuera de la delimitación del núcleo urbano de Nohales, todo ello con arreglo al plano de alineaciones oficiales aportado.


2º) Denegar licencia municipal de obra para el tramo de vallado, que según el plano de alineaciones oficiales aportado, se encuentra clasificado urbanísticamente como vía pública.

C).- Requerir a la mercantil “Componentes Eólicos Cuenca, S.A.”, en relación con la licencia que le fue otorgada con fecha 25 de Abril de 2002 por la Comisión Municipal de Gobierno referente a construcción de una vía de acceso desde la Carretera de Valencia hasta la Fábrica de Componentes Eólicos sita en las inmediaciones de los terrenos de “Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A.”, para que proceda a la imprescindible realización de un muro de contención puesto que las obras que está ejecutando están produciendo desprendimientos de tierra en el terraplenado perjudicando a las propiedades colindantes.

D).- Retirar este asunto del orden del día, pues ya ha sido resuelto por decreto y notificado al interesado la resolución. (D. Jesús García Domínguez.- Solicitud de autorización municipal para ejecución de acometida a la Red general Municipal de Agua Potable para servicio a vivienda sita frente a la “Las Grajas”, en Carretera Cuenca-Tragacete, Km. 3,500).

E).- Que se proceda a practicar el deslinde solicitado por D. Baltasar Guardia Jiménez (bienes inmuebles municipales sitos en el paraje “Cerro de Molina”.

3.2.- ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Alejandro Pardo Martínez, para instalar una actividad de “La Antigua Vaquería, S.L.L.”, (Sociedad Anónima Laboral) en el Barrio de la Melgosa, C/ Iglesia número 36.

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Obra Civil para la centralización de la red semafórica de la Ciudad de Cuenca” por importe de VEINTISIETE MIL QUINIENTOS QUINCE EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (27.515,86 €) para proceder a su abono al contratista S.I.C.E. (Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas), S.A.

B).- Adjudicar la concesión de la explotación de las instalaciones del Recreo Peral, a favor de la U.T.E. (Unión Temporal de Empresas) D. Félix Álvarez Medina, D. José Ignacio Villanueva García y D. Gustavo Valiente Monteagudo, en la cantidad de NUEVE MIL EUROS (9.000 €/año).

C).- Adjudicar la concesión de la explotación de las instalaciones del Paseo del Júcar, a favor de D. Fernando Sacramento Baglietto, en la cantidad de MIL CIENTO VEINTISIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (1.127,50 €/año). 

D).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Colector Norte de la Ciudad”  por importe de CIENTO DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (119.758,14 €) para proceder a su abono al contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A.

E).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de  “Colector Aliviadero Zona Este de la Ciudad”  por importe de CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (164.493,42 €) para proceder a su abono al contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A.

5º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar la ampliación económica del convenio de colaboración suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Sociocultural UTOPÍA para el desarrollo de programas sociales

6º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Otorgar una bonificación complementaria a la ya concedida en Comisión de Gobierno de fecha 26 de octubre de 2001, correspondiente al 75 % del  I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras), a la empresa “Componentes Eólicos Cuenca, s.a.” para construcción de un vial de acceso desde la Ctra. de Valencia hasta las instalaciones correspondientes a la fábrica de componentes eólicos. 

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Iniciar el expediente de contratación de las obras “ejecución y ampliación en Centro Cultural Aguirre para Centro de Educación de Personas Adulta (C.E.P.A.) en Cuenca.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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